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gozando en sus clases superiores de una civiliza
ción trasplantada, trasplantaron íntegra una le
gislación ó se enardecieron en bellísimos ideale~, 
que fueton producto de costumbres y de candi· 
ciones generadoras de peculiares resultados jurí
dicos. Nosotros necesitamos nivelar nuestro ideal 
escrito con nuestras condiciones jurídicas vivi
das. Muchos creen que debemos hacerlo borrando 
aquel ideal y no dejándolo ejercitarse ni cuando 
es posible; otros creemos que debemos hacerlo 
caminando en la vida siempre hacia él, plegán
donos en cada contingencia á la ley, respetándo• 
la cada vez que nos corresponda, procurando, en 
fin, que la costumbre llegue á identificarse con 
ella, para alcanzar así una típica y perfecta con
dición jurídíca de adaptaeión. Es este un intere
sante problema mejicano que requiere la doble 
labor educativa y jurídica, labores que siempre 
se hermanan, ya que aquélla forma y ésta dirige 
la conducta humana. La equiparación absoluta, 
la efectiva y exacta coincidencia de la ley con la 
positiva vida de un pueblo, es la consumación del 
fin supremo del derecho; pero mientras no sea 
dable en un momento social cumplir exactamente 
con el propósito escrito, existe, al decir de unes· 
tro huésped ilustre, •un ideal... (vivido intelec
tualmente) de un grupo de hombres, el de poli· 
ticos y jurisconsultos, que se ofrece á la colec
tividad como pura proposición ó invitación para 
que por ella se rija en adelante la conducta de 
todo un pueblo>; y como él mismo lo dijo en el 
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,-ecinto de nuestra Escuela, que toda vía resuena 
ante el aplauso que á esa noble idea tributó lo 
más granado de nuestra intelectualidad, «lo pe• 
queño de la vida, la vida nos lo enseña; es preciso 
sin cesar predicar un alto ideal, porque si no po
_nemos alta la mira, nuestro vuelo será siempre 
rastrero•. ¡Ojalá sepamos practicar esa bella en
señanza, lo mismo que supimos aplaudirla! 

• • • 
«Si el derecho ha de ser un armonizador, si su 

bello desiderátum radica en conducir á las socie
dades al régimen ·moral civilizador y preciso del 
mutuo respeto de todos los derechos, evitando en 
todo caso el régimen bárbaro de la intolerancia 
y la violencia, debe él prevenir las ocasiones que 
faciliten ó provoquen encuentros entre los ele
mentos que contienden en la lucha por la vida; 
de aquí que sea esencial preocuparnos los juristas 

' ' segun nuestra propia manera de ser en cada pa-
tria, del gravísimo problema llamado del trabajo. 
Si nuestro incipiente desarrollo industrial si la 
débil y a penas iniciada formación de un¡ clase 
obrera con todos sus propios caracteres, si la 
.especial disciplina social que hoy existe, han evi
tado que dicho problema estalle en nuestra pa
~~,. ¿no es justo, no es honrado, legítimo y pa• 
t?"ot1co, preocuparnos por lo por venir, tomar 
ª!e_oiplo de lo que en otras naciones sucede y an
ticiparnos á acontecimientos que la observación 
parece empeñada en demostrarnos que son fata-
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y prestigiar el papel y la dignidad de la misión 
social del abogado; por eso, y á través natural
mente de mi propio criterio y de mi propia per
sonalidad, he querido hablaros de cuánto creemos 
como vos, señor, que el abogado no es el simple 
mecánico que aplica el helado aparato de la ley 
hecha, sino que debe y puede percibir la vida, y 
de ella deducir las soluciones jurídicas que mejor 
resuelvan los problemas sociales y que de modo 
más seguro encaminen hacia el ideal de la justi
cia; por eso he querido que estiméis cómo com
prendemos nuestros deberes, ya que para mi 
nuestra profesión es grande, más por las altisi
simas obligaciones que impone, que por los dere• 
chos y las prerrogativas que otorga. En aquéllas 
creo q ne debe buscarse la verdadera condición de 
la dignidad de nuestra labor, el secreto de esa au
reola de honor y de consideración que, dígase lo 
que se quiera, tendrá siempre asegurada en un 
medio civilizado y culto la eminente profesión 
del abogado. Sabemos y procuramos practicarlo, 
que el abogado tiene un alto papel eminentemen· 
te altruista, que es factor muy principal en las 
actividades honradas de una sociedad, mantene
dor de su nivel moral y también incansable ves• 
tal del sacro fuego de la eterna ciencia. 

Y si mi voz, desautorizada por tantos títulos, 
ha ocupado vuestra atención para expresaros lo 
que ya sabíais en parte y en el resto con tanto 
honor habéis practicado, no es porque yo mismo 
pueda ó deba hacerlo, es porque traigo la alta é 
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inmerecida representación de nuestra Academia 
que, ya lo he dicho, es en cierto modo represen
tante de nuestra profesión en México. He expre
sado, naturalmente, mis propias ideas, pero ellas 
son fruto de este medio y de nuestra educación 
profesional; ejemplos vivos de nuestro lema y or
gullo de ·nuestro gremio, puedo señalarlos en si
llones académicos, en los que brillan muchas ca• 
pas que no llevan mancilla alguna, que no traen 
lodo de ninguna bajeza, que se han conquistado 
el excepcional privilegio de llegar á los linderos 
de la vida sin haber parlamentado con la debili
dad, sin haber transigido con el éxito, y que han 
vivido una alta vida profesional, hecha de cien
cia y por el honor gobernada. Los jóvenes, los que 
queremos imitará aquellos que en la Historia. se 
llaman J ustino Fernández, y en nuestro foro ac
tual Méndez, Pardo ó Rodríguez, sabemos bien 
que si no todos podemos ser abogados eminentes, 
todos debemos ser abogados honorables y aman
tes de nuestra sociedad y nuestra patria, y si las 
fuerzas nos faltan para ir más allá, para ser 
grandes como ellos, y más aún para ser como vos 
universalmente reputados, sí podemos desde el 
umbral de nuestra humilde medianía (y de cora
zón sincero lo hacemos, cuando como hoy se pre• 
senta para ello oportunidad) alentaros con nues
tros hurras y nuestro aplauso, á vosotros, los 
fuertes adalides, que le arrancáis á la victoria sus 
coronas. 

Al concluir, señor, yo os reitero mi invitación 




